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RUlZ-JARABO

Ilmo. Sr. Direct6r general de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el rec\ll'So <:ontencioso-administrativo núme
ro 494/1973, seguido en ünica insta'ncia ante la Sala. Segunda
de lo Contencioso-Adminlstmtivo de la Audiencia Territorial de
Barcelona. promovido PQP don Luis de la Iglesia Mantillán, Ofi
cial de la Administración de Justicia, en su,propio nombre y
representación. contra resoluciones de este Departamento de 14
de septiembre de 1'973. qu~ desestimó el recurso de reposición

, interpuesto contra otra anterior.'denegatoria del reconocimiento
de servicios prestados por el recurrente con anterioridad a la
creación del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus
ticia. siendo demandada la Administración Pública. representa
da y defendida por el Abogado del Estado.. ha dictado sentencia
la mencionada' Sala con fecha. 18 de marzo pasado, cuya parte
dispositiva .dice::

..Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso+a<1ministrativo formulado por don Luis de la Iglesia
Mantifián'contra Resolución de la Dirección General de Justicia
d§! 14 de septiembre de 1973 por la que se denegó su petición,
sobre cómputo .. todos los efectos y. especialmente al de trié~

ruña por doi\a Carmen Vázquez Rodríguez, viuda. del que fué
Auxiliar de la Administración de Justicia don Juan Vázqu~z
Devesa, representada y defendida por el Letrado don Joaquín
Vilas Durán, contra la Administrac:ltJn Pública,representada
y dirigida por el Abogado cUJl Estado, 'sobre impugnación de
resoluciones, que le denegaron el reconocimiento a efectos de
trienios de los servicios que prestó el causante con anterioridad
a la creación del Cuerpo de Auxiliares, se ha dictado sentencia
por la referida Sala; cOn fecha 22 de febrero del corriente año,
cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que estimando ~l presente recurso contencioso~

administrativo, interpuesto por el Abogado don Joaquín' Vilas
Durán, en norp.bre y representancíón de doña Carl'mm Vázquez
Rodríguez, viuda del que fué Auxiliar de la Admihistración de
Justicia en esta Audiencia· Territorial de La Coruña don Juan
Vázquez Dcvesa, contra las Resoluciones ,del excelentísimo señor
Director general· de Justicia de 2.5 de mayo y 5 de septiembre
de 1973, la primera de las cuales deniega el reconocimiento
de los servicios prestados por ~l expresado señor Vázquez De
vesa, finado esposo de la recurrente, Con anterioridad a la Ley
de 8 de juniod e 1947, que se reflejan y ha:'cen constar en la
Orden ministerial de 29 de julio de 1948 (..Bolettn Oficial del
Estado~ de 20 de' agosto de lMal. y .la' segunda, en cuanto
desestima el recurso de reposición interpuesto contra aquella
Resolución, debemos declarar y declaramos la nulidad de las
mismas por no halla~ ajustaqa.s al ordenamiento jur1dico,
revocándolas y dejándolas sin eféCto. reconociendo en su lugar
el derecho que asiste al referido don Juan Vázquez"Devesa
a que le sean computados los. servicios por, el mismo prestados
con anterioridad a la precitada Ley de B de junio de 1947 a -que
se refiere la también citada Orden ministerial de 29 de julio de
1948. efectuándose ese reconocimiento a todos losefe-ctos y
especialmente al de la determinación y recepción de tríenlos
consolidados y de los deiados de peroibir por dicho concepto
desde la entrada en ,.:vigor de la Ley 10111966, de 28 de di
ciembre, rectificándose en tal sentido ElI correspondiente :anexo;
estimándose, asimismo. en su 'consecuencia, sean computados
dichos' servicios a todos los efectos legales y especialmente a lo
de fijación y actualización de la pensión que la demandante
doña Carmen Vázquez Rodríguez percibe por el fallecimiento de
su nombrado esposo, duración de ésta pensión y pago de las
diferencias dejadas de.percibir en tal c;onccpto desde la ,fecha
de entrada en vigor del nuevo si'stemi de retribución de los
Funcionarios de la Administración de Justicia. condenandq a la
Administraocióndemandada. a la efectividad de dicho derecho
desde la entrada en vigor de la supradicha Ley 101/1966. de
28 de diciembre, y a adoptar las medidas necesarias para su
entera efectividad, todo ello. con lo demás procedente en de
recho, y sin hacer expresa condena en costas. FirI'lli'l que sea.
la presente, devuélvase el expediente .administrattvo al Centro
de su procedencia, juntamente con .certificación ~Ef la misma y
oportuna comunicación. Así lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.-Manuel Maria Rodriguez Iglesias.-Santiago Pérez Ar
dá.-Claudio .Movilla Alvarez<-Rubricados.1O

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo esta
blecido e'n la Ley regUladora de la Jurisdicción Contenci-oso
Administrat~va de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios f,érminos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su con-ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1974.
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nios, de los servicios prestados con anterioridad a su integración
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia.
creado por Ley de 8 de junio de 1947. contra las Resoluciones
de la propia Dirección General anterior al expresado recurso de
repQsición debemos declarar y' declaramos que la resolución
recurrida no es conforme a derecho, y en su consecuencia la
anulamos y dejamos sin efecto, declarando en su lugar que al
recurrente le asiste derecho al cómputo a todos los efectoB y
entre ellos al de trienios. del tiempo servido antes de la expre
sada integración, tres años, tres meses y veintiún dfas, con
percepción de las diferenCias de retribución que por ello le
corresponde desde la entrada en vigor de la 'Ley 101/1986, con
denando a la Administración a estar y pasar por estas decla
raciones. y a su efectividad y cumplimiento. Sin hacer especial
imposidón de costas.-Notifiquese esta sentencia a las partes,
y luego que gane firmeza. librese certificación literal de la
misma y remítase juntamente con el respectivo expediente 00
mi:'listrativo al Organo demandado; quien deberá Hevar aquélla
a puro y debido efecto, sirviéndose acusar el oportuno recibo.

Asi por esta nuestra sentenGia. de l~ que se nevará testimo
nio literal a los autos principales. definitivamente juzgando lo
pronunciambs. mandamos y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con 10 esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de '1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo -que digo a V. l. para su conocimil,mto y demás efectos.
Dlos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1974.

RUIZ-JARABO

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 20 de abril de 1974 por la que se
conceáe la Cru~ de la' Constancia en el Servicio
al Oficial y. Suboficiales del Cuerpo de Poltctu A r·
macia que se citan.

Por reunir las condiciones qUe determina la L~y de 26 da
diciembre de 1958 (..Diario Oficial,,~ número 2 de leS9), hecha
extensiva al Cuerpo de, la Policía Armada. por Ley de 23 de di·
ciembre de 1959. y ampliada por otra de 23 de diciembre de
1961 (..Boletín Oficial 'del Estado.. número. 31l), se concede la
Cruz a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita
y con los efectos económicos que a cada uno se indican. al on
eial y Suboficiales que-- a continuación se relacionan.

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales.

A partir de 1 de enero de 1974: Sargento don Salvador Carbo
Signes; otro. don Ramón González Gualda. otro. don Ismael
Bozal Garoia; otro, don Manuel Gil Garea; otro, don Tomás
Aparicio sebastián.

A partir de 1 de ma:rzo de 1974: Sargento primero don Eliseo
Bando Bande; Sargento don Antonio Marqués Mezquida; otro,
don Manuel Franco Rodr1guez; otro, don José Pérez Almagro.

A partir de 1 de abril de 1974:· Sargento primero don Juan
Baltar Pérez; Sargento don Evodio Carcía GÓmez.

Cruz pensionada con 3.600 peseta Gtnuales

A partir de 1 de enero de 1974: Sargento don Pedro Marín
Uartinez; otro don Julio Blazquez Rodríguez; otro, don Eliseo
):forrajo Seoane; otro, don Diego Borrás Solé; otro. don Enrique
Beixer Martín; otro, don José Villar González; otro. don Salva.
dor SS?ler Bueno; otro. don Francisco, Fuentes Negrillo.

A partir de 1 de marzo de 1974: Brigada don Esteban Castaño
OSario; otro, don Rafael Soria Cerdán; Sargento primero don
José Fernández Luna; Sargento don Benito Cervero Hernández;
otro don José Carda Sánchez; otro. don Dositeo Vázquez Pardo;
otro: don Manuel Franco Rodríguez; otro, don FranCisco Rubio
Fernández· otro don Domingo Márquez Gareía; otro. don Fran
cisco Louréiro Lugns¡ otro don Ildefonso Gareia Gutiérrez.

A partir de 1 de abril de 1974: Sargento primero don Rafael
Alonso Verdes; otro, don José Naranjo Garela; otro ~on Manuel
Penas Núftez; Sargento don Ginés' Bayonas Morosol1; otro, don
Manuel Barrera Cadenas; otro. don José Jaime Péraz; otro,
don Antonio Hedrera Palacín.

limo. Sr. Director general de Justícia.

Cruz pens18nada con 4.000 pesetas a.nuales.

A partir de 1 de enero de 1974: Sargento don José Herrera
Lora. . J.

A partir de 1 de marzo de 1974: Capitan don Francisco 1
rnénez López; Brigada don BIas Peñalvar Zamora; Sargent.o
primero don Camilo Ramos Navarro; otro, doJ? Ernesto Apari
cio Cerrato; Sargento don Miguel Charcos MurCIa.

ORDEN de 23 de 'abril de 1974 p6r. la que S6
acuerda d,ar cumplimiento a la sentencia diCtada
por la Sala Segunda,de lo Contencioso-Admini.stra
tivo de la Audiencia Territorial de Barcelona, en
el recurso número 494/1973.
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A partir de 1 de" abril de 1974: Brigada don Antonio Zarza
Martínez; Sargento primero don José Fuentes Cumplido; otro.
don Isidoro Linares Polo; Sargento don León Sánchez Sánchezj
otro. don Diego Sánchez. Fernández; otro, don José ail López;
otro. don Clemente Pinilla Cuevas; otro, don José Roldán _Mar
"tinez.

A partir de 1 de mayo de 1974: Sargento don Manuel Puig
Rabasa.

Madrid, 20 de abril de 1974

9985 BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 17 de mayo de 1974

COLOMA GALLEGQS Cambios
Divisas con';-erlibles

Comprador Vendedor
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Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y C¡minos Vecipales.

fU Esta cotización será apHesble por el Banco de Espili'¡a a los dó·
lares de cuenta en que se formalice ínlercambio con los siguíent8S paí-
ses, Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial. '
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1 dólar U. S. A. (JI
Ldólarcanadiense .
1 franco francés . ,..
1 libra esterlina . .
1 franco suizo

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa ...
1 corona noruega
1 mareo finlandés ....

100 chelines austriacos_
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLVCION de la. Subsecretaria por la, que se
hace publico el fnUo de la sentencia dictada- eh

'el recurso de GPelacián contra la dictada por la
Audiencia Territorial de Mrtdr-id en el recurso mí
mero 423170.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación promovido por el
señor Abogado del Estaqo, en su condición de apelante, y por
don Rufino López Sopeña, como apelado, contra la sentencia
dictaáa- eh el recurso contencioso-administrativo número 423/70
por la Sala Primera de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid de fecha 6 de octubre de 1971,
sobre justiprecio de la finca número 24, expropiada con motivo
de las obras de «eN-V, de Madrid a Portugal por Badajoz~,
la Sala QUinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia al 29 de enero de 1973, cuya parte dispositiva dice asÍ;

",Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación enta
blado por el Abogado del Estado contra la sentencia de la
Sala' Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid de 6 de octubre de 1971 a que este
rollo se refiere,. y estimando en parte el interpuesto contra
la misma por el expropiado don Rufino López Sopeña, debemos
declarar y declaramos que el' justiprecio de las cosechas, ár~

boles. vallas y sistemas de canalización afecta.dos por ]a ex
propiación seguida en el expediente 5214/70, en que recayeron
los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa
de Madrid de 3 de junio y 14 de octubre de 1970, es el de
236.800 pesetas., co~firmando' todos los demás pronunciamientos
'de la sentencia, y, en su consecuencia, señalamos como justi
precio que la Admiqistración debe abonar al expropiado la canti
dad de 851.837,50 pesetas, que. incrementadas en 42.591,87 pe
setas, como precio de afecc:ión, determinan' un justiprecio de
894.429,37 pesetas, cantidad que devengará interés legal (1esde
el dia en que se cumplieron seis meses a partir del acuerdo
,de 'necesidad de ocupación o de aquel en que ésta se hubiere
realizado, si fuera anterior al precedente, hasta el día en que
se efectúe el completo pago; sin costas .•- I

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinsert.o fallo. ha dispuesto, por orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1974.-El Subsecretario, Salvador

Sanchez-TElrán Hernandez.

ORDEN de 22 de abril de 1974 por lá que se, priva
a la Empresa ..Manuel Nacher 9apllture.. de los
beneficios fiscales que le fueron concedidos al ser

declarada industria de "interés preferente",.

IImo? Sres.: Vista la correspondiente Orden del Ministerio
de Agncultura ~e fecha. 4 de diciembre de 1973 _por la que se
anula la 90nceslón de beneficios y la calificación de industria
comprendIda en sector industrial agrario de «interés preferente»
a la Empresa que al final -Be cita

Este Ministerio, de acuerdo cón la propuesta. formulada por
la Secretaría General Técnica, conforme al artículo 9." de, la
Ley ~5~1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de 1-os
benefICIOS fiscales' que le fueren otorgados a la Empresa por
l~ correspondiente Orden de este Departamento, la -cual" queda
sm efecto al?l;lno" debiendo abonarse o reintegrarse, en su
caso, las bomflCaClones. exenciones o subvenciones, ya disfru
tadas por la mencionada Empresa.

Empresa que se cita,: "Manuel Nache~ CapIliure,. instalación
central. Hortofrutícola, en Silla (Valencia), por incumplimien
to de las condiciones establecidas. Orden ministerial de Agri
(:~ltura de 14 de septiembre de 1966. Orden ministerial de Ha
CIenda que se anula: Orden· ministerial de 18 de octubre de
J966 {«Boletín Ofi~ial del Estado~ del 31 de octubre de 1966}.

LC!' quecomumco a VV. JI, para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. 11. mucho - años.

. Madrid, 22 de abril de 1974.---,-P. D., el- Subsecretario de Ha
CIenda, José Lór:ez-Muñiz GonzáJez-Madroño..

Ilmo.s. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economia Finan
CIera.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr. Ceneral Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20 de abril de 1974 por la que se dís
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribúnal
Supremo dictada. con fecha 27 de marzo de 1974
en el recurso contencioso-administrativo interpues+
to por don Gutllermo Herrero González.

Excmo. Sr.: 'En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única. instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demandante, don Guillermo Herrero
Gonzálezl Teniente de Infantería. en situación de retirado. re~
presentaao por el Procurador don Francisco Martínez Arenas,
'bajo la dirección de. Letrado. y de otra como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gado de] Estado, contra Resoluciones de la Dirección General de
Reclutamiento y Personal del Ministerio del Ejército de 21 de
julio y 7 de octubre -de 1970,. que le denegaron reconocimiento
de un ~éclmo trien_io, se ha dictado sentencia con fecha 27 de
marzo de 1970, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que _debemos desestimar y desestimamos el re·
curso contencioso~administrativointerpuesto por don Guillermo
Herrero González contra las Resoluciones del Director general
de Reclutamiento y Personal del Ministerio del EjércUo; fe~
chas 21 de julio y 7 de octubre de 1970, que le denegaron reco
nocimiento de un décimo de lrienio;y sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia, publicán~
dose el aludido fallo en el --Boletín Oficlal del Estado.. todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el arUcuo 105 de la Ley
de lo Contencioso~Administrativode 27 de diciembre de 1956
("Boletín Oficial del Estado.. número 363). .

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimíento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1974.

COLOMA GALLEGOS


